
Comunidad 

de Madrid 

Exp.: 07-OPEN-00253. 7 /2022 

ASUNTO: RESOLUCIÓN DENEGATORA 

Con fecha 20/09/2022 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud de acceso 
a la información pública, referida a: 

ACTA DE INSPECCIÓN Residencia para Mayores ORPEA, situada en la C/ Luis Cervera Vera, l. San 
Lorenzo de El Escorial 28200. 
Estimados señores, en los últimos días de julio/primeros de agosto de 2022, se ha realizado una 
inspección en el centro de referencia. Les quiero solicitar el acceso a esta última acta, 
correspondientes a la inspección que ha realizado la Dirección General de Inspección y Ordenación 
Sanitaria en la Residencia para mayores ORPEA, situada en la C/ Luis Cervera Vera, 1, San Lorenzo de 
El Escorial. 

Una vez analizada la información solicitada, se ha comprobado que afecta a materias sobre las que 
actúan los límites recogidos en el artículo 34 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid en relación con el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto, el artículo 
14.1. g). 

Valoradas todas las circunstancias concurrentes y de conformidad con lo establecido en los artículos 
30, 34 y 43 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 
Madrid, la D.G. de Inspección, Ordenación y Estrategia Sanitaria (Sanidad) 

RESUELVE 

Denegar el acceso a la información solicitada por los siguientes motivos: 

El acceso a los documentos obtenidos en base a las funciones administrativas de vigilancia, 
inspección y control se encuentra incurso en los límites al derecho de acceso del apartado g) del art. 14 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Asimismo, las actas de inspección son documentos que tienen carácter reservado, en tanto que son 
el resultado de una "Información Previa", que como tal no implica el inicio de un procedimiento 
administrativo, sino que, más bien, de lo que se trata es de la realización de actuaciones tendentes a 
que el órgano competente pueda formarse una opinión previa y suficiente para la toma de la decisión 
de iniciar o no un procedimiento administrativo, generalmente de carácter sancionador, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 55 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: 

D.G. de Inspección, Ordenación y Estrategia Sanitaria (Sanidad) 
C/ Aduana, 29. Madrid (28013) 






